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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL 

REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 

I.  Propuesta de modificación. 

Se proponen diversas modificaciones de la Ordenanza Fiscal 

reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, de diferente 

calado. 

Así, en primer lugar, se formula una propuesta de gran 

relevancia, que afecta al artículo 8 de la ordenanza. 

Concretamente, se propone la reducción del tipo de gravamen 

general para inmuebles de naturaleza urbana regulado en el 

artículo 8.2 de la ordenanza fiscal, que afectará a la totalidad de 

los bienes inmuebles de uso residencial y a la mayoría de los 

inmuebles de uso no residencial. Se pasa, de esta forma, de un 

tipo de gravamen del 0,442% al 0,428%, lo que supone una rebaja 

del 3,17%.  

Esta reducción del tipo de gravamen se encuentra dentro de la 

línea marcada por esta Corporación de rebajar, progresivamente, 

la presión fiscal de los ciudadanos de Madrid, l legando, en el 

último año de mandato, al mínimo exigido por la Ley. En efecto, 

como bien se sabe, la ley permite la intervención municipal en la 

determinación del tipo impositivo aplicable a la base l iquidable 

para obtener la cuota del impuesto, intervención que se debe 

producir dentro de los l ímites que la propia ley establece. 

Concretamente y para un municipio con las características del de 

Madrid, el Ayuntamiento podrá aprobar un tipo impositivo entre 

los l ímites del 0,4% y 1,3% legalmente establecidos. En el uso de 

esa facultad legalmente reconocida, el Ayuntamiento de Madrid, 

en su firme compromiso de bajar la carga impositiva del Impuesto 

sobre Bienes Inmuebles a sus ciudadanos, ha aprobado sucesivas 

bajadas del tipo de gravamen de dicho impuesto hasta llegar al 

0,442 por ciento actual para los bienes de naturaleza urbana (en 

2020, se pasó del 0,510% al 0,479%; en 2021, se pasó del 

0,479% al 0,456% ; para el ejercicio 2022 y 2023, se mantuvo el 

0,456; y para el ejercicio 2024 se redujo al 0,442%). Y es, en el 

ámbito de ese compromiso, en el que ahora se propone una nueva 

rebaja del tipo impositivo en los términos indicados. 
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Seguidamente, se propone la modificación del párrafo segundo 

del artículo 12.1, para dar cumplimiento a la Sentencia del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid núm. 329/2024, de 28 de 

mayo. En esta Sentencia, dictada como consecuencia de la 

cuestión de i legalidad número 1029/2023,  planteada, mediante 

Auto de 11 de noviembre de 2022, por el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo nº 3 de Madrid y que ha adquirido 

firmeza por no haberse recurrido en casación, el Tribunal Superior 

de Justicia de Madrid, declara «…DISCONFORME AL ORDENAMIENTO 

JURÍDICO Y NULO el inciso “y de su familia”, contenida en el párrafo segundo 

del art. 12.1…» de la mencionada ordenanza fiscal. Y ello, porque 

considera que dicha expresión contraviene «…lo preceptuado en el 

art. 14 de la Constitución Española, y el art. 2.2.c) de la Ley 40/2003, de 18 

de noviembre de Protección a las Familias Numerosas». Señala, en 

concreto, el Tribunal que el requisito, establecido en la ordenanza 

fiscal, de que todos los miembros de la familia numerosa deban 

convivir en la vivienda habitual, para tener derecho a la 

bonificación, se convierte en imposible o de muy difíci l 

cumplimento en los casos de separación o divorcio. Dice la 

Sentencia: «…el requisito de la convivencia para reconocer la existencia de 

una familia numerosa en las situaciones familiares de separación o divorcio, 

se convertía en un requisito imposible y con ello provocaba una discriminación 

en relación con otras situaciones familiares, siendo sin embargo aquella, igual 

o más gravosa. Para evitar precisamente dicha discriminación realiza la Ley 

una equiparación expresa y clara en dos preceptos legales. Ello demuestra 

que la exigencia de convivencia permanente es una diferencia de trato entre 

familias numerosas convivientes permanentes y familias no convivientes 

permanentes, que no se puede calificar como un requisito razonable y no 

discriminatorio, como sostiene el Ayuntamiento. Y ello porque, sí es cierto 

que en teoría no es discriminatorio que el Ayuntamiento establezca un 

requisito adicional a cumplir por las familias numerosas para ser beneficiarias 

de la bonificación, pero siempre y cuando dicho requisito sea objetivo, 

relacionado con la capacidad económica, y lo más importante para evitar la 

discriminación, que pudiera cumplir o no voluntariamente, todos las familias 

numerosas, pero no precisamente un requisito que un tipo de familia 

numerosa por su propia naturaleza, no puede cumplir, porque ello provoca 

una selección de situaciones familiares por su propia configuración social, que 

se aleja de los principios de capacidad económica que debe guiar la regulación 

de las bonificaciones». 

Por tanto, y aun cuando la redacción que se dio a este precepto 

para este ejercicio 2024, ponía claramente de manifiesto que no 
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era necesario el requisito formal de la convivencia de todos los 

miembros de la familia numerosa en la vivienda para ser 

considerada como habitual, se estima necesario adaptar  el texto 

a lo dispuesto en la mencionada Sentencia.  

Finalmente, se propone una reforma de escasa relevancia, y 

que afecta al artículo 3.2 y a la disposición transitoria segunda. 

Su objeto es adaptar las referencias contenidas a distintos 

preceptos de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación 

e Inspección (en adelante, OFG) a la reforma que de dicha 

ordenanza tuvo lugar para el ejercicio 2022. De esta forma, en el 

artículo 3.2 se sustituye la referencia hecha al artículo 66 de la 

OFG por el artículo 41; y, en la disposición transitoria segunda, 

la referencia a los artículos 43 y siguientes se sustituye por los 

artículos 22 y siguientes.  

II.  Memoria económica de repercusión presupuestaria  

El artículo 7.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibil idad Financiera  exige, en 

la fase de elaboración y aprobación de las disposiciones legales y 

reglamentarias que afecten a los gastos o ingresos públicos 

presentes o futuros, una valoración de sus repercusiones y 

efectos, supeditándose de forma estricta al cumplimiento de las 

exigencias de los principios de estabil idad presupuestaria y 

sostenibilidad financiera. En términos similares se pronuncia el 

artículo 61 de las Bases de Ejecución del Presupuesto del 

Ayuntamiento. 

De conformidad con lo anterior y en relación con el efecto 

económico presupuestario de la rebaja del tipo de gravamen 

general desde el 0,442% al 0,428% para el ejercicio 2025 se 

estima en una pérdida o disminución de ingresos de -

30.567.215,30 euros en términos de derechos reconocidos netos 

(DRN), así como de -30.330.613,51 euros en términos de 

recaudación l íquida o Caja 

A los efectos anteriores, se incorpora al expediente informe de 

la Dirección General de Presupuestos, de fecha 10 de octubre de 

2024, en el que se concluye que, dicha Dirección General,  «…como 

órgano competente de la elaboración del Proyecto de Presupuesto General 

del Ayuntamiento de Madrid, así como de la elaboración de estudios,  

informes y dictámenes presupuestarios en relación a todo proyecto de 
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ordenanza, reglamento, resolución o acuerdo cuya aprobación y aplicación 

pudiera suponer un incremento del gasto público o una disminución de 

ingresos del Ayuntamiento de Madrid respecto de los autorizados y previstos 

en el Presupuesto, por Decreto de 5 de julio de 2023 de la Delegada del Área 

de Gobierno de Economía, Innovación y Hacienda, tendrá en cuenta los 

cambios normativos arriba citados en la elaboración del presupuesto del 

ejercicio 2025, dando estricto cumplimiento de la normativa de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera». 

De conformidad con lo expuesto y, a tenor de lo establecido 

en el artículo 48 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad 

y de Régimen Especial de Madrid, y, asimismo, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 15.2.1.c) de los Estatutos de la Agencia 

Tributaria Madrid, aprobados por Acuerdo Plenario de 22 de 

diciembre de 2008, corresponde a la Junta de Gobierno Local, a 

propuesta del titular del Área de Gobierno de Economía, 

Innovación y Hacienda, previo informe de la Asesoría Jurídica, la 

aprobación de los proyectos inicial y definitivo de ordenanzas, y 

al Pleno, previo dictamen de la Comisión Permanente de 

Economía, Innovación y Hacienda, la aprobación definitiva de la 

norma. 

En su virtud, se propone la aprobación del proyecto inicial de 

modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto 

sobre Bienes Inmuebles, que figura en el anexo. 

Firmado electrónicamente , 

LA DIRECTORA DE LA AGENCIA TRIBUTARIA MADRID 

Gema T. Pérez Ramón  

 

 

 

 

 

 


